
FIRMADO POR FECHA FIRMA

HERRERA CASTELLANO JOSE IGNACIO 30-09-2020 12:55:02
Cuesta de Belén, 1, 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) - Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma acceda a
https://sede.sanlucardebarrameda.es/verifica Página: 1 / 2

   
 
 
            
   

 

 

 

 

                                      
 

 
ANUNCIO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITIVOS, 

PUNTUACION PROVISIONAL DEL CONCURSO, Y CONVOCATORIA 
ENTREVISTA EN LA SELECCION DE DOS TRABAJADORES/AS 
SOCIALES MEDIANTE SUBVENCION DEL PACTO DE ESTADO 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO, EN EL PROYECTO DE 
INTERVENCION SOCIAL EN SITUACIONES DE VIOLENCIA DE 
GENERO EN EL MEDIO RURAL, MEDIANTE CONTRATACION 

LABORAL TEMPORAL. 
  
 

Con fechas 21 y 22 de Septiembre de 2020, se reunió el Tribunal 
Seleccionador, para, en consecuencia con las nuevas Bases de Selección 
publicadas el 18.08.20 para la contratación laboral temporal de dos 
Trabajadores/as Sociales, , determinar los criterios a adoptar. 

Resultado de ello, una vez finalizado el segundo plazo de presentación 
de instancias, se hizo pública el 22.09.20 la relación provisional de 
aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as, abriéndose el periodo de 
alegaciones hasta el 25.09.20. 

Finalizado el plazo de alegaciones, se ha presentado una reclamación el 
24.09.20 dentro de plazo, por la aspirante Dª Elisa Mora Rodríguez, que en la 
lista inicial de 13.07.20 había sido admitida de manera provisional 
erróneamente, si bien en la segunda relación provisional de admitidos/as de 
22.09.20, había sido excluida provisionalmente por falta de formación mínima 
en VdG. En dicha reclamación, aporta certificado de aprovechamiento en curso 
de formación en Violencia de Género de 20 horas de duración, con lo que 
entonces, sí cumple con el requisito la formación mínima de 50 horas en VdG, y 
en consecuencia debe ser admitida, y por tanto valorarse su fase de concurso.  

Al no existir otras reclamaciones, la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as provisionales, pasa a ser declarada lista definitiva de 
admitidos/as y excluidos/as, admitiéndose la reclamación de Dª Elisa Mora 
Rodríguez, y por tanto se admite a dicha aspirante. 

Con fechas 24, 25, 28, 29 y 30 de Septiembre de 2020, se han valorado 
los meritos de los aspirantes en la fase de concurso, y a continuación se 
transcribe la lista de admitidos definitivos, y la puntuación provisional de 
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la fase de concurso por orden de puntuación, con la suma y desglose de los 
cuatro criterios de baremación, acordado por el Tribunal de Selección: 

 
 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 
Cr. A) 

 
Cr. B) 

 
Cr. C) 

 
Cr. D) 

 
TOTAL 

1º  ELENA PEREYRA CORTES 0 5 4,5 0 9,50 
2º LIDIA RODRIGUEZ BERNAL 0 5 1,74 0 6,74 
3º DEBORAH ALICIA GALVEZ GARRIDO 0 5 0 0 5,00 
4º LAURA PEREZ LOPEZ 0 5 0 0 5,00 
5º Mª INMACULADA RODRIGUEZ SANCHEZ 3 1,2 0 0 4,20 
6º AURORA ROCIO MACIAS HERRERA 1 1,8 0 0 2,80 
7º YOLANDA VARGAS RECHE 0 2,3 0 0 2,30 
8º CARIDAD PILAR MARTINEZ ODERO 0 0 1,5 0 1,50 
9º MERCEDES LOPEZ YAÑEZ 0 1 0 0 1,00 
10º CARMEN PIÑERO ARROYO 0 0,36 0 0 0,36 
11º ELISA MORA RODRIGUEZ 0 0,1 0 0 0,08 
12 - Mª ESPERANZA ALCON VILLEGAS EXCLUIDA 
13 - ROCIO CASADO JURADO EXCLUIDA 
14 - Mª ESPERANZA GALO ACOSTA EXCLUIDA 
15 - Mª CARIDAD GALVEZ CHULIAN EXCLUIDA 
16 - INMACULADA GARCIA BALLEN EXCLUIDA 
17 - JUAN JOSE GONZALEZ PEREZ EXCLUIDO 
18 - Mª REGLA GONZALEZ RAPOSO EXCLUIDA 
19 - ROCIO GRADO DIAZ EXCLUIDA 
20 - OLGA NURIA VELASCO GOMEZ EXCLUIDA 
21 - BARBARA RAMOS QUINTERO EXCLUIDA 
22 – BELEN JIMENEZ BERNAL EXCLUIDA 
23 - JOSE MANUEL DELGADO SANCHEZ EXCLUIDA 

 
Contra la anterior lista provisional de puntuación de la fase de 

concurso, se pueden presentar las alegaciones que mejor convengan a los 
aspirantes en su derecho, en el plazo de tres días hábiles, desde la publicación 
de esta anuncio en la página web municipal. 

 
No obstante lo anterior, y en tanto en cuanto la puntuación de la fase 

de concurso sea definitiva, conforme a la Base de selección 9.4, se procede 
inicialmente a convocar a la segunda fase del proceso selectivo, consistente en 
una entrevista personal, a los/as cinco candidatos/as con mejor puntuación 
definitiva en la fase de concurso, para el día 8 de Octubre, a las 10,00 horas, en 
el Salón Rojo del Palacio Municipal.  
       

En Sanlúcar de Barrameda, a treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
Fdo: Ignacio Herrera Castellanos 
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